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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
EXP. N.O 63-2000-AC. re 
LAMBAYEQUE 
SONIA ALEJANDRA LIZA ZAT n y OTROS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los veinticuatro días del mes de Enero de dos mil uno, reunido el 
Tribunal Constitucional, en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores 
Magistrados Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz 
Va\verde, Acosta Sánchez y García Marcelo, pronuncia la siguiente sentencia: 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por doña Sonia Alejandra Li za ZattI y otros 
contra la Sentencia de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de JustiCia de 
Lambayeque, de fojas ciento cincuenta y seis, su fecha tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que declaró infundada la acción de cumplimiento de 
autos. 

ANTECEDENTES 

La demandante y otros, con fecha doce de julio de mil novecientos noventa y 
nueve, interponen acción de cumplimiento contra la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, a fin de que cumpla con los siguientes dispositivos legales: artículos 15° y 24° 
del Decreto Legislativo N .o 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y el artículo 
40° del Decreto Supremo N. O 05-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa; y que se les incorpore a la carrera administrativa, con el nivel que les 
corresponde, disponiendo los reintegros respectivos; asimismo, sostienen que han 
cumplido COIl los requisitos establecidos en la Ley, habiendo adquirido la condición de 
trabajadores pem1anentes y estables al haber laborado por más de tres años contínuos. 

La demandada contesta la demanda, solicitando que sea declarada infundada; 
precisa que los demandantes no han acreditado que hayan sido aprobados en algún 
examen convocado por la demandada a efectos de cubrir alguna plaza vacante, por lo 
que no están comprendidos en el artículo 15° del Decreto Legislativo N.O 276. 

El Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Chiclayo a fojas 
ciento veintisiete, con fecha quince de setiembre de mil novecientos noventa y nueve, 
declaró infundada la demanda, por considerar que los demandantes no han probado 
cumplir con los requisitos para ingresar a la carrera administrativa, como son : ser 
evaluados en concurso en fonTIa favorable y que exista plaza vacante. 

La recurrida confinnó la apelada, por considerar que no se han dado los requisitos 
para la incorporación solicitada. 
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l. Que el artículo 200° inciso 6) de la Constitución Política del Estado, establec e 
que la acción de cumphmiento procede contra cualquier autoridad o funcionano 
renuente a acatar una nonna legal o un acto administrativo. 

2. Que de autos se advierte que los demandante cumplieron con agotar la vía previa 
al haber cursado la correspondiente carta notarial, conforme lo establece el 
inciso c) del artículo 5° de la Ley N.o 26301. 

3. Que, de confonnidad con el Decreto Legislativo N. O 276, Ley de Bases la 
Carrera Administrativa, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N.O 
005-90-PCM, y el altículo 520 de la Ley N.o 23853, Orgánica de 
Municipalidades y disposiciones complementarias, la incorporación a la carrera 
administrativa debe efectuarse por la entidad administrativa, prevIO 
cumplimiento del procedimiento y los requisitos establecidos por las 
disposiciones administrativas de la materia , no siendo el proceso constitucional 
de acción de cumplimiento, la vía pertinente. 

4. Que debe tenerse en cuenta que, de fojas ciento veinte a ciento veintitrés, obra 
copia de la Resolución Municipal N.O 131] -99/MPCH-A, de fecha doce de julio 
de mil novecientos noventa y nueve, mediante la cual se dispone que los 
trabajadores contratados por más de tres años, serán sometidos a proceso de 
evaluación, y que los que no aprueben , serán capacitados nuevamente y 
evaluados, hasta que todo el personal sea incorporado a la carrera administrativa. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 
que le confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica; 

FALLA 
CONFIRMANDO la recurrida que confinnando la apelada, declaró INFUNDADA la 
acción de cumplimiento. Dispone la notificación a las partes, su publicación en el diario 
oficial E{ Peruano y la devolución de los actuados. 
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